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MINISTERIO PÚBLICO”



El Proyecto de Ley 14224/2025-MP va a ralentizar

las facultades operativas de la PNP, centralizando

la ejecución material de la investigación en los

despachos fiscales.

LA CIUDADANÍA EXIGE 
SEGURIDAD NO 
BUROCRACIA PENAL
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POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ

LEY N° 32130 – LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PROCESAL PENAL, DECRETO LEGISLATIVO 
957, PARA FORTALECER LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO COMO FUNCIÓN DE LA POLICÍA 

NACIONAL DEL PERÚ PARA AGILIZAR LOS PROCESOS PENALES



LEY N.º 32130

FORTALECIMIENT

O
AGILIZACIÓ

N 

NOTICIA 

CRIMINAL
(actuación 

policial – Art.º 

331)

ATRIBUCIONES Y 

OBLIGACIONES DEL 

MINISTERIO 

PUBLICO
24 H. DELITOS VIOLENTOS 

48 H. DELITOS NO VIOLENTOS 

FINALIDAD 

INMEDIATA

ARTº61 

• IDENTIFICAR

• UBICAR 

• CAPTURAR

• CITAR

FLAGRANCIA DELICTIVA DE INMEDIATO

D
I
S
P
O
S
I
C
I
O
N

F
I
S
C
A
L

ARTº330

FINALIDAD  

MEDIATA

ACTOS URGENTES E 

INAPLAZABLES

• INSPECCIONES

• ENTREVISTAS

• VERIFICACIONES 

DOMICILIARIAS

• ACOPIO DE REGISTROS 

AUDIO / VISUALES

PNP

MINISTERIO 

PUBLICO

ESTRATEGIA JURIDICA

ESTRATEGIA OPERATIVA

ARTº65

ARTº68

REGISTRAR 

DECLARACIONES EN 

DISPOSITIVOS O EQUIPOS 

AUDIOVISUALES
ATRIBUCIONES 

DE LA PNP 

INVESTIGACIÓN

PRELIMINAR
(comunicar al 

ministerio público 

independiente de 

su realización)

• IMPEDIR LAS 

CONSECUENCIAS 

• INDIVIDUALIZAR 

AUTORES Y 

PARTICIPES

• REUNIR Y 

ASEGURAR 

ELEMENTOS DE 

PRUEBA

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ
LEY Nº 32130 – LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PROCESAL PENAL, DECRETO 

LEGISLATIVO 957, PARA FORTALECER LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO COMO 

FUNCIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ Y AGILIZAR LOS PROCESOS PENALES



DATA ESTADÍSTICA

(Teniendo en cuenta la Ley N° 32130 

publicada el 10OCT2024)
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publicada el 10OCT2024)
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1. TELEFONÍA POR APLICATIVOS  
2. NÚMEROS DIGITALES 

(MODULADORES PARA OBTENER 
NÚMEROS POR INTERNET)

3. TELEFONÍA VoIP
4. TELEFONÍA CELULAR 

CONVENCIONAL
5. COMERCIALIZACIÓN ILEGAL DE 

TARJETAS SIM ACTIVADAS.
6. MERCADO ILEGAL DE BASE DE 

DATOS.
7. SUPLANTACIÓN EN  TITULARIDAD.

1. CUENTAS RECEPTORAS 
EXPROFESAS

2. CUENTAS RECEPTORAS CIEGAS
3. VULNERABILIDAD PARA CREAR 

CUENTAS BANCARIAS DE 
MANERA VIRTUAL

4. SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD 
(HUELLAS).

5. CREACIÓN DE EMPRESAS 
VINCULADAS A PASARELAS DE 
PAGO

TELEFONÍA POR 
APLICATIVOS

CUENTAS BANCARIAS 
INCRIMINADAS

NO ACTOS URGENTES E INAPLAZABLES

CIBERDELINCUENCIA
VULNERACIÓN DE DATOS 

INFORMÁTICOS 

1. ACCESO NO AUTORIZADO A 
SISTEMAS PRIVADOS.

2. ROBO DE INFORMACIÓN 
SENSIBLE.

3. MANIPULACIÓN DE DATOS
4. VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE 

DATOS ROBADOS.
5. IMPACTO EN LA PRIVACIDAD Y 

REPUTACIÓN.

TRAZABILIDAD DE 
EXPLOSIVOS, 
ARMAS DE FUEGO 
Y MUNICIONES

1. MERCADO NEGRO DE VENTA DE 
EXPLOSIVOS, ARMAS DE FUEGO 
Y MUNICIONES.

2. EMPRESAS FORMALES, QUE SIN 
CONTROL ALGUNO DESVÍAN 
DICHO MATERIAL.

3. LA INIDONEIDAD DE MARCO 
NORMATIVO PARA EL CONTROL.

ESTRATEGIA CRIMINAL UTILIZADAS POR LAS ORGANIZACIONES Y BANDAS CRIMINALES
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SENTENCIA N° 150-2025

PRESUPUESTO DE 
INVESTIGACIÓN COMPLEJA

El Ministerio Público ejerce la

conducción jurídica de la

investigación, pero la estrategia

operativa es titularidad ineludible

de la Policía Nacional del Perú.

Prohibiendo la subordinación

táctica.

a) Requiera de la actuación de una cantidad

significativa de actos de investigación;

b) Comprenda la investigación de numerosos delitos;

c) Involucra una cantidad importante de imputados o

agraviados;

d) Demanda la realización de pericias que comportan

la revisión de una nutrida documentación o de

complicados análisis técnicos;

e) Necesita realizar gestiones de carácter procesal

fuera del país;

f) Involucra llevar a cabo diligencias en varios distritos

judiciales;

g) Revisa la gestión de personas jurídicas o entidades

del Estado; o

h) Comprenda la investigación de delitos perpetrados

por integrantes de una organización criminal, personas

vinculadas a ella o que actúan por encargo de la

misma

CONSTITUCIÓN

Garantizar, mantener,

restablecer el orden interno.

(…) Prevenir, investigar y

combatir la delincuencia.

LEY N° 32130 – LEY 

QUE MODIFICA EL 

CÓDIGO PROCESAL 

PENAL, DECRETO 

LEGISLATIVO 957, 

PARA FORTALECER 

LA INVESTIGACIÓN 

DEL DELITO COMO 

FUNCIÓN DE LA 

POLICÍA NACIONAL 

DEL PERÚ PARA 

AGILIZAR LOS 

PROCESOS PENALES

Esta Ley fue

aprobada por la

misma comisión de

constitución que hoy

pretende aprobar el

proyecto de LOMP.
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CARPETA FISCAL 
Nº 4006015600-2022-25-0

APERTURA DE CARPETA DIRINCRI-PNP/ DIVINCCO. 24AGO2022

FISCALIA A CARGO FECCOR - LIMA NOROESTE.

EXP. JUDICIAL
03150-2022-4-3301-JR-PE-01

2DO. JIP- CSJ- PUENTE PIEDRA - VENTANILLA.

PEDIDO DE MM.LL.DD. 

(D.P.-ALLANAMIENTOS)
OFICIO 271-2025-31MAR2025

OFICIO N° 271-2025 DEL

28MAR2025
PETICIONANDO la medida limitativa

de derecho

31MAR2025 

OFICIO N°615-2025 DEL

18JUL2025.
REITERA gestione la medida

limitativa de derecho

18JUL2025

OFICIO N°651-2025 DEL

30JUL2025.
REITERA gestione la medida

limitativa de derecho.

30JUL202

5 

OFICIO  N°559- FECOOR-LN.
RESPUESTA: Reducción de personal y

esperar plazo pudrente para la ejecución

de medidas.

21JUL2025 

COMAS:

Asesinan a madre frente a

sus tres hijos

18SET2025 

Requerimiento de detención

preliminar presentado por la

FECCOR-LN. al 2°JIP-CSJ -Puente

PIEDRA-VENTANILLA.

26AGO2025

Notificación a la DIVINCCO –DIRINCRI PNP

de la medida presentada el 27AGO2025

27AGO2025 01OCT2025 

Ejecución de

megaoperativo contra

O.C. “los sanguinarios de

la construcción”

LINEA DE TIEMPO

ORGANIZACIÓN CRIMINAL “LOS 

SANGUINARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN”

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ ASPECTO NEGATIVO SIN LA APLICACIÓN DE LA LEY N° 32130



OFICIO  N° 271-2025 DEL 28MAR2025, PETICIONANDO LA 

MEDIDA LIMITATIVA DE DERECHO 
OFICIO  N° 615-2025 DEL 18JUL2025, REITERA GESTIONE LA 

MEDIDA LIMITATIVA DE DERECHO 

28MAR2025 18JUL2025 

OFICIO  N°559- FECOOR-LN.

RESPUESTA: Reducción de personal y esperar plazo

pudente para la ejecución de medidas.

21JUL2025 

ORGANIZACIÓN CRIMINAL “LOS SANGUINARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN”
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OFICIO  N°651-2025 DEL 30JUL2025.
Reitera gestione la medida limitativa de derecho. 

30JUL2025 

Requerimiento de detención preliminar presentado 

por la fiscalía al 2°JIP-CSJ -Puente PIEDRA-

VENTANILLA.

26AGO2025 

Notificación a la DIVINCCO –DIRINCRI PNP de la medida 

presentada  el 27AGO2025

27AGO2025 

ORGANIZACIÓN CRIMINAL “LOS SANGUINARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN”

ASPECTO NEGATIVO SIN LA APLICACIÓN DE LA LEY N° 32130POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ



COMAS:

Asesinan a madre frente a sus tres hijos

18SET2025 

Ejecución de megaoperativo policial contra O.C. “los

sanguinarios de la construcción”

01OCT2025 

ORGANIZACIÓN CRIMINAL “LOS SANGUINARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN”

ASPECTO NEGATIVO SIN LA APLICACIÓN DE LA LEY N° 32130

25SET2025 
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ORGANIZACIÓN CRIMINAL “LOS INJERTOS DEL CONO NORTE”

ASPECTO POSITIVO CON LA APLICACIÓN DE LA LEY N° 32130



ASPECTO POSITIVO CON LA APLICACIÓN DE LA LEY N° 32130



ASPECTO POSITIVO CON LA APLICACIÓN DE LA LEY N° 32130

08MAY2025: CAPTURA DE PIERRE ANGEL PANDURO VERASTEGUI 

(30) (a) "EL ITALIANO O MALDITO PIERRE"



Caso “Los Injertos del 

Cono Norte”

ASPECTO POSITIVO CON LA APLICACIÓN DE LA LEY N° 32130
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ASPECTO POSITIVO CON LA APLICACIÓN DE LA LEY N° 32130

(a)“Negro Marin”

Miguel Angel MARIN 

MORON 

(a)“El Monstruo”

Erick Luis MORENO 

HERNANDEZ

(a)“El Jorobado”

Adam Smith LUCANO 

COTRINA

LOS JINETES  DEL MAL



ASPECTO POSITIVO CON LA APLICACIÓN DE LA LEY N° 32130

DIRCRI y su función criminalística en la investigación del delito con la Ley N° 32130



APROBAR ESTE PROYECTO ES LEGISLAR A FAVOR DEL CRIMEN ORGANIZADO

ASPECTO NEGATIVO SIN LA APLICACIÓN DE LA LEY N° 32130POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ

PASO 4: DUPLICIDAD FUNCIONAL ILEGAL

El MP asume funciones constitucionales asignadas a la

PNP, además que pretende asumir funciones de

inteligencia estratégica, sin pertenecer al SINA.

PASO 2: ANULACIÓN DE LA PNP

Se bloquea la inmediatez táctica de la policía

especializada, subordinándola a tiempos y papeleos

procesales de escritorio.

PASO 1: AISLAMIENTO BUROCRÁTICO

El MP Absorbe funciones operativas para las que carece

de logística, peritos de calle y entrenamiento táctico

PASO 3: IMPUNIDAD SISTÉMICA

Al romper la cadena de custodia y demorar el despliegue,

las mafias ganan el tiempo crítico necesario para ocultar

evidencias y fugar. El Estado fragmenta sus fuerzas.
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